RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007636, Ent. N° 5988/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la solicitud de adquisición de una fracción de terreno, Padrón Nº 43305, ubicada en la 13ª. Sección Judicial del Departamento de Montevideo, por parte de un particular,  el Señor Justino López;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Presidente de la República Nº 1544 de fecha 26.11.1997, se desafectó del dominio del Estado la fracción de terreno Padrón Nº 43305 y se enajenó el mismo a favor del Sr. Justino López, previo pago de la cantidad de U.R 102,7263 convertibles al valor vigente de la UR al día anterior al de su cobro, que deberá ser depositada en la Casa Central del BROU , cuenta Nº 30.198/50;
2) que por Resolución Nº 288 de 6.9.2000 el Presidente de la República resolvió modificar el Numeral 3) de la Resolución Nº 1544, en relación a que el monto de la enajenación de U.R 102,7263 deberá ser depositada en el BROU, aportando 2 números de cuenta, dependiendo de si el depósito se realiza en efectivo o con un cheque a 24 horas, siendo la misma oportunamente intervenida por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;

3) que consta nota del Departamento Notarial del MTOP de fecha 7.12.2005, informando que el titular de la adquisición del predio, Señor Justino López se presentó solicitando el desalojo de los ocupantes precarios del bien, previo a abonar la suma correspondiente;

4) que se agrega nota del Departamento Notarial del MTOP de fecha 7.12.2005, informando que el titular de la adquisición del predio, Sr. Justino López se presentó solicitando el desalojo de los ocupantes precarios del bien, previo a abonar la suma correspondiente;

5) que luce agregada copia de las actuaciones judiciales relativas al desalojo de los ocupantes del bien a adquirir por el Sr. López;

6) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución adoptado por el Presidente de la República, modificando el Numeral 1 de la Resolución Ministerial de 6.9.2000, debiendo quedar redactado de la siguiente manera: “Enajénese a favor del Sr. Justino López, previo al pago de la cantidad de U.R. 102,7263 que se convertirán al valor vigente de la UR al día anterior a su cobro, la fracción de terreno Padrón Nº 43.305, ubicada en la 13ª. Sección Judicial del Departamento de Montevideo. El interesado deberá realizar el pago en la casa Central del BROU-Cuenta Nº 152-2892-0- si es en efectivo o Nº 152-2893-8 si es con cheque a 24 hrs”;

CONSIDERANDO: que se da cumplimiento a lo previsto en el Art. 8 de la Ley Nº 3.958 del 28 de marzo de 1912, concordantes y modificativas;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


  

    EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones.

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  el control de la efectiva versión de lo recaudado en el grupo adecuado; y
3) Devolver las actuaciones.
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